
  

Quito, 02 de mayo de 2019 

Doctora 

Narcisa Valdiviezo 

GERENTE GENERAL 

DAME S.A. 

Presente.- 

Dr. ROSERO SANCHEZ EDGAR PATRICIO, por los derechos que 

represento de la compañía DIAGNÓSTICO AGUDO Y MÉDICOS 
ESPECIALISTAS DAME S.A. DAMESA, en mi calidad de Accionista de la 

misma, a usted, atentamente digo: 

Dr. EDGAR PATRICIO ROSERO SANCHEZ, con cédula de ciudadanía 

1707267868 y su cónyuge Sra. PIEDAD ROSARIO OLMEDO BORJA con 
cédula de ciudadanía 0601616691, en calidad de cedentes, transferimos todos 

los derechos y obligaciones que nos corresponden de acuerdo a la ley y los 
estatutos de la Compañía DIAGNÓSTICO AGUDO Y MÉDICOS 
ESPECIALISTAS DAME S.A. DAMESA, sin reserva alguna, representado 
en Veintidós Mil Ciento Treinta y Tres (22133) acciones de U.S. 1,00 cada 
una, numeradas del 639835 al 661967, a favor de la Dra. Narcisa del Carmen 

Valdiviezo Zambrano. Los cedentes y cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y contraer obligaciones. 

Las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Solicitamos, cedente y cesionario, de la manera más comedida que se registre 
esta transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Atentamente, 
   

   

       
    

  

   
TIA 

y cio Rosero S. Sra. Piedad Olmedo Borja 
C.C. 1707267868 C.C. 0601616691 
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Cesionario: 

Dra. ERE Carmen Valdiviezo Zambrano 

C.C. 0701831414
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